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ACTOR: INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

En la Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta 
al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente:  
 
  

Constancias Registro 

Oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/0418/2026 y anexos de la Consejera 
Presidenta del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana. 

5344 

 

 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste.    

 

Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil veintiséis.  
 
1. Desahogo de requerimiento y manifestaciones del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 
 
Visto el oficio y anexos de la Consejera Presidenta del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, mediante 
los cuales desahoga el requerimiento formulado en auto de nueve de 
marzo del presente, al informar que ha realizado gestiones para obtener 
los recursos necesarios para el pago de la pensión por jubilación materia 
de la presente controversia.  

 
En particular, la aprobación del acuerdo IMPEPAC/CEE/198/2023, 

mediante el cual su órgano de dirección determinó solicitar a los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo del Estado de Morelos la realización de las acciones 
conducentes para dar cumplimiento el decreto de pensión por jubilación 
correspondiente. Asimismo, señala que se ha solicitado la transferencia 
presupuestal por la cantidad de $  

, a fin de cubrir 
el monto faltante.  

 
En ese sentido, advierte que subsiste el incumplimiento relativo al 

pago total de la pensión ordenada en la ejecutoria de esta controversia 
constitucional1, en virtud de que la ministración de los recursos necesarios 
depende de las gestiones presupuestales entre las autoridades 
competentes. 

 
2. Requerimientos. 
Con base en lo anterior, se requiere a los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo del Estado de Morelos, para que, en el plazo de veinte 
días hábiles, lleven a cabo las acciones necesarias a efecto de 

 
1 La sentencia fue notificada al Poder actor el nueve de febrero de dos mil veinticuatro.  
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garantizar el pago de la pensión correspondiente y de ser posible, se 
etiquete el destino de dichos recursos. 

 
3. Apercibimiento.  
Dígase a la Consejera Jurídica del Gobierno y al Presidente de 

la Mesa Directiva del Congreso, ambos del Estado de Morelos, que 
en caso de incumplir con el requerimiento antes precisado, se les 
aplicará como personas físicas una multa, en términos del artículo 
59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, y en su 
caso, este Tribunal hará uso de las facultades que le confieren los 
artículos 46 y 49 de la Ley Reglamentaria de la materia.  

 
Notifíquese. Por lista, por oficio a los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 
 
Cúmplase. 
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al acuerdo de veintitrés de marzo de dos mil veintiséis, dictado por el 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 390/2024, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 
Conste. 
 
EACC/EAM/LECL 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 788188 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/03/2026T23:54:15Z / 23/03/2026T17:54:15-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/03/2026T23:54:14Z / 23/03/2026T17:54:14-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1239711 
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Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 

certificado 
OK Vigente 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/03/2026T23:52:44Z / 23/03/2026T17:52:44-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/03/2026T23:52:43Z / 23/03/2026T17:52:43-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1239673 
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